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Interlocutorio 499
Radicado 05 266 31 03 003 2022  00089 00
Proceso Ejecutivo
Demandante (s) Ana Leticia García Montoya y otros

Demandado (s)
Ruiz Sánchez y Asociados Propiedad Raíz
S.A.S

Asunto Inadmite demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Seis (06) de Abril de dos mil veintidós (2022)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes

defectos en el término de cinco (5) días, enviando el escrito de subsanación al correo

electrónico de los demandados, so pena de rechazo:

-Allegar Registro Civil de Defunción de Jhon Jairo Bedoya.

-Allegar poder otorgado por Luis Hernando Bedoya (hermano del causante Jhon Jairo

bedoya) a la apoderada Melisa Restrepo.

-En el escrito de demanda deberá suprimirse de la parte demandante a Babilonia P.H.

-Deberá allegarse poder de todos los demandantes otorgado a la abogada Melisa

Restrepo para que los represente en el presente proceso.

-Dentro del acápite de notificaciones deberá incluir a la sociedad Ruiz Sánchez Y

Asociados Propiedad Raíz S.A.S y suprimir a Gabriel Jaime Ruiz Sánchez Y A Jhon

Fernando Ruiz Sánchez.

Acotación; las medidas cautelares no podrán ser decretadas, toda vez que los bienes

inmuebles no pertenecen a la sociedad demandada-articulo 599 C.G.P-.

NOTIFÍQUESE
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